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S E N TE l'I~C 1 A 
//f· 

")+""': '¡• 

En esta Ciudad de México, a veintidós d~j5eptiembre·de dos mil veintiuno. Con 
.;.l 

fundamento en los artículos 3, 25 frac~fón 1, 27, 31 y 32 fracción XI de la Ley 
·'··'' ' :l~ ... 

Orgánica del Tribunal de justicia Ad~J~istrativa de la Ciudad de México, 141, 
:f.-' 

142, 149 y 150 de la Ley de justicia ~ministrativa de la Ciudad de México, y 

encontrándose debidamente integral~ el expediente, la Magistrada Licenciada 
, }~(!'' ~ 

MARIA EUGENIA MEZA ARCEO, Ti~flar de la Ponencia Catorce de la Quinta 
~.;;• 

Sala Ordinaria jurisdiccional anteJfl Secretario de Acuerdos, LICENCIADO 

FABIÁN ARTURO SÁNCHEZ ALCÁ~fARA, quien da fe, procede al dictado de la 

sentencia respectiva la cual se rluelve conforme a los siguientes puntos 
{\~ 

considerativos y resolutivos: .. ·~ 
'·i 
··.~. 

RES~·LTANDOS 
;JJ . 

1.- Mediante escrito presentado a~1~ este Tribunal catorce de julio de dos mil 
;~ 

veintiuno la por propio derecho demando al 
!~!~, 

COORDINADOR GENERAL DEL SIST~A DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

señalando como acto impugnado el.~\uiente: 
:· l~~ 

1.- La boleta por concepto de d~{.echos por el suministro de agua, de uso 
doméstico, con número de refer~~cia 5/, emita por el 
Sistema de Aguas de la <;:iudad de México, correspondiente al bimestre 

~ 'l.,' 

, mediante la cual se determina un crédito fiscal por la cantidad de 
  N.), respecto de la 

toma de agua instalada.,en o , 
o a c , misma que 

tributa con el número dEf cuenta 5. 

\~ 
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2.- Por acuerdo de dieciséis de julio de dos mil veintiuno, se admitió a trámite la 

demanda, ordenándose emplazar a la autoridad enjuiciada a efecto de que 

produjera su contestación, carga procesal que cumplió mediante oficio en el 

que controvirtió parcialmente los hechos, refutó los conceptos de nulidad, 

ofreció pruebas de su parte y opuso causales de improced~a del juicio . 

... .~ ,.;:* 
:~':l 4 

3.- Sustanciado el procedimiento con fundamento el}··'l artttulo 150 de la Ley 
.r.r , ·r 

de Justicia Administrativa de la Ciudad de México~ le otoi:_i'6 plazo a las partes "'' ; . 
para que formularan sus alegatos sin que lo huQ'Íeran ~~cho así; por lo que se 

hi!" '·~ ... 
declara cerrada la instrucción y se procede a Glittar s~ntencia . 

. ?' .• . 
V ·r 

.,_.r-~· . :;/t. 
'j ; f' 

C O N S 1 D E rf A N o~s· 
Ir it .· 

.. ~' '' ·y"· 
·~'·. ~·,¡ ' 

1.- Esta Sala Ordinaria jurisdiccional detffiribun~f :d·e justicia Administrativa de la 
d: .. \·' 

Ciudad de México, es COMPETENT~ para ~nacer del presente JUICIO DE 
ji( /;~ 1 

NULIDAD, en términos de los art{~ulos ~.2, Apartado A, Base VIII de la 
~. ,4· ·I. 

Constitución Política de los Estad~~ Unic{~~ Mexicanos, 40 numerales 1 y 2 
~.t· -~ ~~ 

fracción 1 de la Constitución Polít.~ de !f~ludad de México, 1, 3 fracción 111, 5 

Fracción 111, 27, 31, 32, Fracción;;;.·~ y d~~ás aplicables de la Ley Orgánica del 
.)t l' 

Tribunal de justicia Administra~~~ d~:ll;á·· Ciudad de México, publicada en la 
,_·~ .. r ·~~-·.;.¡ 

Gaceta Oficial de la Ciudad d~Méxiq?'el primero de septiembre de dos mil 

diecisiete. ::~\ :'Ít tJ ¡.c.• ~-~ ... 
~,: .¡:~ 
~.... ' . ií' . t~: 

11.- Previo al estudio del fon~o ty"' asunto, esta Sala analiza y resuelven las 

causales de improcedencia')} ~reseimiento planteadas por la autoridad 
·····( j~ 

demandada en su respectivétq[ftlo de contestación, o en su caso las que de 

oficio pudieran configurarse:'<\· ;f:onformidad con los artículos 92 y 93 de la Ley V 
f+;• 

de justicia Administrativa d. •' Ciudad de México, por ser una cuestión de 

orden público y de estudio p 

Como única causal de iiÍocedencia, la autoridad demandada arguye 
'·~%l~ 

sustancialmente que debe ~obl~seerse el juicio en términos de los artículos 92 
,f.~ 4 

fracción VI y 93 fracción llfde -~Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de 

México, en virtud de queq~ Bo(~ta de Agua por el bimestre que se pretende 
•.:~ ..,..,. 

impugnar no constituye (~a re~i'~ción definitiva que pueda ser controvertida 

mediante juicio de nu~ad, ya;fsue de la misma no se desprende una 
,;¡~" . ~· 
~ "; 
·t· ;;· 
~ 

1 .• ~ ..• 
J .r ;¡ 
i' 
~ 
"'~ .. 
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obligación fiscal a cargo del contribuyente, sino por el contrario, es una boleta 

emitida para facilitar el pago de los derechos por el Suministro de Agua. 
:j.. 

,,/'~ 
Esta Quinta Sala Ordinaria Jurisdiccional considera '"ltilfur)dada la causal de 

i~ : ~ 
improcedencia a estudio, toda vez que la boleta qJe la::accionante impugna 

.~.;(f 1 

contiene la determinación de derechos por ei}~'Umir}'istro de agua que sí 

constituye una resolución fiscal definitiva, puesidk acue~do a lo establecido en 
--~.:~:·- .. ;~· .. 

los artículos 172 y 174 fracción 1, del CódigQ'IFiscal de la Ciudad de México, 
''1•.' ' 

·i ~····· /' 

están obligados al pago de los derechos pgfkl sumirÍistro de agua que provea 
:·,·-*~ . ,..,"'. 

la Ciudad de México, los usuarios del s~ffiricio; qliJe la determinación de los 
~V·"'f· 

derechos se realizará por periodos birn~$trales y el pago se deberá efectuar 
~,t :."' - .;.-

dentro del mes siguiente al bimestre q,[~'se deafara y que la determinación de 
·~;~:~- ;~ .···· 

los derechos a pagar será efectuada#;~or la AUtoridad Fiscal de la Ciudad de 
·Y.~.I:· \-: 

México y se hará constar en la bolet~f~ue pa}a tal efecto se emita, misma que 
·\~~~!. -:~~·: 

será enviada al domicilio en qu'$-'1 se eq'cuentre ubicada la toma y que . ':!~~- ,: .~ 

excepcionalmente los contribu>f~~tes ~~drán optar por determinar el 

consumo de agua. .~~ lt 
Visto lo anterior esta Juzgad,~;ca g/riba a la consideración de que la 

~*t~t . ~f 
determinación de derechos póft suministro de agua que se impugna, fue 

~~~1~1. '< 
emitida bajo el supuesto del ~tículo 174 fracción 1, del Código Fiscal de la 

'~;:~\·;·.~ :¡ 

Ciudad de México, pues contie~~ ~~determinación que realizó la autoridad sin 

la intervención del particula~i~ipor lo que ya no se trata de una simple 
}_:~.¡~¡;· 

propuesta de declaración en tgf.t,1inos del artículo 15 del ordenamiento antes 
t!f.t;;:~ 

citado, sino de una resoluciónJ;r~finitiva que causa agravio en materia fiscal al 
:kA'F}j 

contribuyente, siendo inconcq~~ que si se trata de una resolución definitiva, 
>W: 

por lo que en tales condicion~~;oo ha lugar a sobreseer el juicio. 
:" }t/r~:¡ 

Jií: 
'b~ 
.·~\' 

En virtud de que esta Sai~>.~Juzgadora no advierte más causales de 
~¡~~::: ~ 

improcedencia que deban ser e~t\,Jdiadas y resueltas en el juicio que en este 
:·/' 

acto se resuelve, procede entrar a1~fondo del asunto . 

. ;~r 
111.- La controversia en este asuntÓhconsiste en resolver sobre la legalidad o 

.·• 
~.· . 

ilegalidad de la boleta impugnada,~ misma que ha quedado descrita en el 

resultando primero de esta sentencia .. 

- - --- ----------------------------------------------------------



;¡¡¡¡ -

IV.- Previo análisis de los argumentos expuestos por las partes en el escrito de 

demanda y en el oficio de contestación, así como previa valoración de las 

constancias que integran el expediente en que se actúa, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Justicia Admini:~~~iva de la Ciudad de 

México, esta Sala estima que en el presente caso le a-~'ste..la razón la actora al 
~ 

•,J' '. 

argüir medularmente en su primer concepto.t/Be . nüiidad, que el acto 
~\'' ,o '~ 

administrativo que hoy se impugna se encuen~~~n indebidamente fundado y 
.;~ ~.¡ 

motivado, conforme a lo establecido por el .iftículo 16 Constitucional y 101 
... ;;<':-~ -~ . ,. 

fracciones 111 y IV del Código Fiscal de la Ciuc;jad de México. 
~*~.- ~t 

~-~; ~f :; 

t~; ¡:.~ 

Por su parte la autoridad fiscal deman~"'da en',su oficio de contestación, en 

relación al mencionado concepto de•nt'lidad~;~:ñala que contrario a lo que 

manifiesta el demandante," ... la bole,t~~e dJ;hos por el suministro de agua, no 
:l ~J • 

tiene el carácter de una resolución fisáiJI defilútiva, que pueda ser impugnada por 
'1: ~· 

la contribuvente, va que solo se trcil:; de t/ólculos que realizan las autoridades 
,t.:~ ,.~t'+ 

fiscales, los cuales tienen por objet~facilit~r al particular el cumplimiento de sus 
< ~ l: ';' 

f'i~· .. obligaciones tributarias ... ". 

'. t, -· 

}/"' . ·'· -~ .. \ /.! 
Esta Sala, una vez analizados lps ar~iclfnentos vertidos por ambas partes, así 

.._,t .+J.i 
i\. 't;· 

como las pruebas que obran":·en aÍ;)"tos, específicamente el acto impugnado, 
.·· \. ·':i< 

considera atendible el conce~1o d'E!,.!nulidad que hace valer el actor, pues el 
jrJ,y·, !P:~ ~~·· 

acto impugnado debe cumpt(t,·{:q~; los requisitos exigidos por el artículo 101 
'1\ ; 't 

del Código Fiscal de la Ciudaé:{ ~eiMéxico, que a la letra dice: 
;~': .d 

_Fí¡.c '• _.',/ 

"Artículo 101.- U~~'·;~t~s administrativos que deben ser notificados 
deberán contener}!Jc4'il,~ menos los siguientes requisitos: 
l. Constar por escritiJ":.' 

, ~~: :-· !j. 

11. Señalar la autor](irid que lo emite. 
111. Estar fundado :~fnotivado y expresar la resolución, causa, objeto o 
propósito de que sr:;;:i:ate. 

'<\tJ 

IV. Ostentar la firm(j}autógrafa del funcionario competente que lo emite 
y, en su caso, el ~lmbre o nombres de las personas a las que vaya 
dirigido. Cuando sg}/gflore el nombre de la persona a la que va dirigido, 
se señalarán los cft¿Fp~ suficientes que permitan su identificación." 
(Lo resaltado es de·· éstq Sala.) 

" :" ·: 
:~;· ':~~-

Por lo que se le conced~ la· 
1
razón jurídica a la actora en cuanto a lo 

- ;: 
argumentado por éste, respecto·~ que la boleta de derechos por el suministro 

* ~· 

de agua impugnada se enJuentr~~indebidamente fundada y motivada, puesto 
' '.'}· 

que de su simple lectura se observ,p.:que únicamente hace mención a diversas 
1~ 
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cantidades como: nivel de consumo en m3, cargo inicial por nivel de consumo, 

m3 adicionales, cargo por m3 adicionales, beneficios, cargp· ·bimestral por 
'· 

vivienda, entre otros, pero sin señalarse qué factores j:'ónsideró y cómo 
'' 

¡ ' 

efectúo el cálculo del consumo al efecto que se indica, es decir no se establece 

el procedimiento seguido para determinar los dere~~'ds de}nérito, de ahí que 

se violentó en su perjuicio de la demandante el ártículorJ6 Constitucional y 
,Jt. 

101, fracción 111 del Código Fiscal de la Ciudad d.e- Méxiqo, puesto que el acto 
·¡,. ,,:,f:::¡· 

impugnado no está debidamente fundado y ~6tívado é'ónforme a derecho. 

Es aplicable al caso, la jurisprudencia núm¿;b uno d~ ·la Sala Superior de este 
;·/' .';,·· 

Tribunal de lo Contencioso AdministrativqYde la qh!idad de México, publicada 
;:' ~· .. '. ~ .. 

en la Gaceta Oficial del Gobierno del ari.t'~s Distdt~ Federal, el veintinueve de 
~--:f; '~< ', '.:. 

junio de 1987, página 24, que a la letra~i·ce: 

FUNDAMENTACIÓN Y IYJqlfiVApfÓ'N.- Para que tenga validez una 
resolución o determina[,ipn de::lás autoridades del Departamento 
del Distrito Federal, se:·~ebe citar con precisión el precepto legal 
aplicable, así como tarr,{bién l?$ circunstancias especiales razones 

~.. t ;', ; 

particulares o causqs . inm~diatas que se hayan tenido en 
consideración para lél~~~isi{>h de ese acto además de que exista 
una adecuación entre:·tds mÓtivos aducidos y las normas aplicables, 
o sea en un caso esp~cíficq ~se configuren las hipótesis normativas 
requisitos sin los.·~:[~ual~s, no pueden considerarse como 
debidamente fundaq'Q:y fnÓtivado el acto de autoridad. 

,.,.. . . 
. : ,:~-~ !' .-:. ' 

~-}:~::· i 
.·{~Y.·).· 

Analizados los argumentos de ~fl'/P,~,rte actora, mismos que han sido suficientes 
··-;?_~{ )_;-! 

para satisfacer su pretensión q~pulidad, se hace innecesario entrar al análisis 
-. ' :~~(f-~ ':.: 
·. · del resto, ya que en nada var;.~~f~ el sentido del presente fallo, tal y como lo 

sostiene la siguiente Tesis d~~;~urisprudencia S.S./j. 13 de la Tercera Época, 
~-tkc 

'}!,f'' 

sustentada por la Sala SL1~$rior de este Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito Fed'~;f~l, aprobada en sesión plenaria del veinticinco 
\ '.···'" ~-; ' 

·;: 'r,ii'!._.:'< 

de noviembre de mil noved~r;ltos noventa y nueve y publicada el dos de 
·.:¡; 

diciembre de ese mismo año, rnl~úna que se transcribe: 
'; . "·~ ' ,, 

CAUSALES DE NULII):AD. SI RESULTA FUNDADO UNO DE LOS 

CONCEPTOS DE NULI~AD NO ES NECESARIO EL ANALISIS DE 
TODOS LOS DI;MAS.- E~rlos casos en que el actor haga valer varias 
causales de nulidad e~·,ia demanda, y al estudiarlas, la Sala del 
conocimiento considere, ·que una es fundada y suficiente para 
declarar la nulidad de lá resolución o acto impugnado, y para 

"'o 

-
;;;;;¡; 

= 
!!!!!!!! 

= 
= 



satisfacer la pretensión del demandante, no está obligada a 
analizar en el juicio las demás causales. 

Al haberse demostrado la ilegalidad del acto impugnado, esta Sala declara la 

nulidad de la boleta por concepto de Derechos por el SYJj!linistro de Agua 
~}/ ); 

referida en el resultando primero de esta sentencia pon'el. iimestre  
1_, :• 

respecto de la toma de agua con número de cuenta , 
.: -~--

por actualizarse la hipótesis prevista en la fracción, !1 deJ~rtículo 100 de la Ley 
. . ~ " 

·"' J' ~,~ 

de justicia Administrativa de la Ciudad de Méxicg';·y con}Q consecuencia legal y 
,• ~ i; 

de conformidad con lo dispuesto por los artíc!rlfos 9ª:f~acción IV y 102 fracción 
.,,,: ~: .. 

11 de la Ley de justicia de la materia, queda o,bligada,¡@· autoridad demandada el 

cooRDINADOR GENERAL DEL SISTEMA.' DE A~LAs DE LA CIUDAD DE '-' 
.-1>. (·¡. 1 ~ ,.,,_: . V 

MEXICO a restituir al actor en sus derec~s in~~~'idamente afectados, dejando 

insubsistente la boleta declarada nulg;.Á fin ~e que esté en posibilidad de dar 
~~; . ;+t 

cumplimiento al presente fallo, en sfmino~,,9e los artículos 102, fracción 11, y 
-~-1 ~ .il 

penúltimo párrafo, y 152 de la Le~{tle just4~cia Administrativa de la Ciudad de 

México, se le concede a la autoriif;d resp~~sable un término de quince días V 
.}! d,o 

hábiles, que empezará a corre~,.{ partir'~~~ día siguiente a aquél en que surta 
-;¡~ . __ ·:_tk:~ 

sus efectos la notificación de está Sentétlcia. 

~if :l 
Por lo expuesto y con fund~jnentoN~h los artículos 1, 96, 98, 100 fracción 11, 

102, 141, 142, 150, 151, y é;j~ás r:,e~!'tivos de la Ley de justicia Administrativa 
~- .t. • 

de la Ciudad de México, ast:Íomo ·f¿s artículos 1, 3, 25 fracción 1, 27, 30, 31, 32 
~(.: .,.r/ 

fracción XI, y demás apli¿~hles \qe la Ley Orgánica del Tribunal de justicia 
\u- -~-t~-

Administrativa de la Ciudp~ de México, es de resolverse y se: 
).~?· '. ·-~-
·-~. s..-':~ . 

d~ ~ R E S U EL V E: 
r~9· 
:.'\ t, ;_~ 
"""''· ~ 

PRIMERO.- Por los moti'1os ~xpuestos en el considerando segundo de esta 
\·.··.: t-'o!:;! 

sentencia no se sobreseéf~l jlÍicio. 
r<~ ¡~ 

SEGUNDO.- Se declara íaiyl"idad de la boleta por concepto de Derechos por el 
~-.. 

Suministro de Agua ref~j':i'da en el resultando primero de esta sentencia, 

quedando obligada la au¡{~;idad demandada a restituir al actor en el goce de 
{;¡, 

sus derechos indebidamente afectados, DEBIENDO DEJAR SIN EFECTO LEGAL 

ALGUNO LA BOLETA IM~Ji<;NADA. 
''~,; 
·:'tt~) 
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TERCERO.- Se hace saber a las partes, que en términos de lo dispuesto por el 

artículo 151 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, en 

contra de la presente sentencia no procede recurso alguno. 
,,~,_itl.' ._ r 

.;:¡_,'.;' 

CUARTO.- Asimismo, se hace saber a las partes que para" mayor comprensión 

de lo resuelto, el expediente se encuentra a su disposición ,en la ponencia 

correspondiente, a fin de que lo puedan consultai~'y si así 16 solicitan serán 
,.:,, ¡ 

atendidos por el Secretario de Acuerdos y la Magistrada InstrUctora. 
·. ··t·· 

QUINTO.- Por otra parte, se hace del conocimiénto de l9spartes, lo dispuesto 

en el punto 5 de los "LINEAMIENTOS PARA LA ~~BORACIÓN DE LOS 

INVENTARIOS DE EXPEDIENTES SUSCEPTIBlES DE EUMTNACIÓN E INVENTARIO 

DE BAJA DOCUMENTAL, APROBADOS PO~ LA JUNTÍ\.DE GOBIERNO DE ESTE 

TRIBUNAL EN SU SESIÓN DE FECHA 8·PE JUNIQ:,:bE 2017", publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de Méxi~o el diec:í8~ho de agosto de dos mil 

diecisiete, que a la letra dice: "Se les hace sabe~::a las partes el derecho que les 

asiste para recoger los documento$ person~:~~s que obren en el expediente : :.:r. 
en un plazo no mayor de seis mes,és con~pijos a partir de que se ordenó el 

archivo definitivo del asunto, apercibido{;que de no hacerlo en el tiempo 
' -t.' 

señalado, se le tendrá por renunci~do a e,fl'o y podrán ser sujetos al proceso de 
' ~~::' 

depuración". ·:.~ f 

·~F ., 
A' 

~:.: 

" SEXTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidad archívese el 

presente expediente como asuqtp c§$ncluido. 
' ·,, ,· :f'i 

Así lo resuelve y firma la M~gistrada LICEN MARÍA EUGENIA MEZA 

ARCEO. Titular de la Poner)ha C rce de la uinta Sala Ordinaria 
. f ••. ~;~~-

jurisdiccional, ante el Secreta'flb cuerdos, LICE lADO FABIÁN ARTURO 
, , /f., 

SANCHEZ ALCANTARA, quier}('. fe. 
i.r' ' 

fr.'). 
~$ :;. • ; 

MEMA/FASA/ILF = 
= = .... 



• 
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ACTOR: 

ACUERDO DE SENTENCIA FIRME 

Ciudad de México, a veintisiete de enero de dos mil veintidós.­
VISTO el estado procesal de los autos del juicio de nulidad al rubro 
citado y observándose de los mismos que la sentencia emitida ya 
fue notificada a las partes que conforman el asunto.- Al respecto 
SE ACUERDA.- Toda vez que el artículo 151 de la Ley de justicia 
Administrativa de la Ciudad de México dispone que en contra de 
las sentencias que se dicten en los juicios en vía sumaria, no 
procederá el recurso de apelación señalado en el artículo 116 de la 
misma Ley, SE DECLARA LA EJECUTORIA POR MINISTERIO DE 
LEY de la sentencia dictada el veintidós de septiembre de dos mil 
veintiuno, al actualizarse el supuesto normativo previsto en el 
artículo 104 del mismo ordenamiento jurídico, para los efectos 
legales a que haya lugar, sin perjuicio del medio extraordinario 
previsto en el ámbito federal.- Apoya a lo anterior por analogía, la 
tesis de jurisprudenciala./j. 51/2006, sustentada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXIV, en el 
mes de octubre de dos mil seis, página 60 que es del tenor literal 
siguiente: 

"COSA JUZGADA. LAS SENTENCIAS DE SEGUNDA 
INSTANCIA EMITIDAS POR LOS TRIBUNALES 
ORDINARIOS CONSERVAN ESA CALIDAD AUN CUANDO 
SEAN RECLAMADAS EN AMPARO (LEGISLACIONES DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE JALISCO). 
Conforme a los artículos 420, fracción 11, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de jalisco y 426, fracción 
11, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, las sentencias de segunda instancia, esto es, 
aquellas contra las cuales las leyes comunes que rigen en la 
jurisdicción local no conceden algún recurso ordinario por 
virtud del cual puedan ser confirmadas, modificadas o 
revocadas, causan estado o ejecutoria por ministerio de ley 
y producen los efectos de cosa juzgada. Ahora bien, lo 
anterior debe entenderse en el sentido de que dichas 
sentencias no admiten medios de defensa establecidos en 
la legislación ordinaria y no así un medio extraordinario 
como el juicio de amparo, toda vez que en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de 
Amparo, o en los referidos Códigos procedimentales, no 
existe disposición alguna de la que se advierta que tales 
resoluciones no causan ejecutoria o que desaparece la 
autoridad de la cosa juzgada cuando se promueva el juicio 
constitucional en su contra. Esto es, al existir disposición 
legal que les otorga esa calidad y no haber norma de la que 
se desprenda que la pierden quando se interponga en su 
contra un medio de defensa extraordinario, es inconcuso 
que la resolución reclamada , -con su calidad de cosa 
juzgada- únicamente deja de existir jurídicamente cuando 
en el juicio de garantías se dicta sentencia firme en la que 
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se concede la protección federal, declarando que aquélla 
transgredió derechos públicos subjetivos del gobernado 
protegidos por la Constitución Federal. Por consiguiente, la 
ejecución de la sentencia de segunda instancia sólo se 
interrumpe cuando se obtenga la concesión de la 
suspensión para impedir sus consecuencias, pues de esa 
medida cautelar deriva la ejecución o no del acto 
reclamado; pero de ninguna manera de la circunstancia de 
que esté transcurriendo el término legal para la promoción 
de la demanda de amparo, ni con la presentación de ésta o 
con su tramitación." 

NOTIFIQUESE POR LISTA AUTORIZADA.- Así lo proveyó y 
firma la Magistrada Licenciada MARÍA LUISA GÓMEZ 
MARTÍN, Presidente de Sala e Integrante de la Ponencia Seis 
de la Segunda Sala del Tribunal de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México, quien actúa ante el Secretario de Acuerdos 
que autoriza y da fe en términos de lo dispuesto por los 
artículos 32 y 54 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administr · a a Ciudad de Méxi ciado JUAN JOSÉ 
VELAY ART 
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